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CONVENIO MARCO DE COOPERACION Y ASISTEN CIA RECÍPROCA ENTRE LA
DEFENSORÍA DT1L PUEBLO Y L¡\ MUNICIPALIDAD DE AYOI,AS

Entre la Defensoria del Pueblo de la República clel Paraguar,, re¡rresentacia en este acto

¡ror el Sr. Defensor del Pueblo, Abg. Miguel Ángel Godoy Servin, con donricilio en la
calle Ygatirní esquina ]uan E. C)'[eary tle la ciudarl tie Asunción v el Abg. Ciulos
Alberto Duarte Gutiérrez por la l\4unicipalidacl de Avol¿s, en la calle Ar.cla. NIcal. López
Barrio Sant¿ Rosa de Lima cle la ciutlacl de Avolas, en adelante clenominaclos LAS
PARTES, se reúnen a los fines de m¿terializar un CONVENIO MARCO DE
cooPERAcIÓN Y ASISTENCIA RECÍpRocA, sujeto a las siguientes cleclaraciones y
cláusulas:

CONSIDERANDO:

Que, la Defensoría del Pueblo fue creada e¡r el Derecho Constitucional Paraguavo de
1992, es un organismo que goza tle inclependencia, autononría funcional v
administrativa, a su yez cuenta con la Lev No 631 "Orgárüca de la Defensoría del
Pueblo" que da am¡rlia atribuciones ¿ la institución, sientlo sus funciones la clefensa de
los derechos humanos, la canalización de los reclamos populares v la protección de los
intereses comunitarios, así conro la ¡rromoción, ¡rrotección v difusión de los derechos
humanos. Tiene como visión ejercer un¿ representación política r, ¡'ropular, con presencia
efectiva al servicio de todos los habitantes tle la Re¡rública, cont¿ndo con sedes en todos
los Departamentos clel país.

La Defensoría riel Pueblo recibe tliari¿mente tlenuncias, reclamos por parte cle

ciudadanos de tlistintas localid¿des v se apresta a tonrar las mismas, a los fines tle poc{er
brintlarles dentro de la esfera tle sus facultailes soluciones a los ¡rroblemas prlanteados.

Que, la Municipalirlar-l de Avolas, tiene conto nrisión Pro¡nover servicios de alta
eficiencia v excelencia a los ciurl¿danos del Distrito, orientaclo h¿cia el desarrollo
sustentable a través cle una gestión pluralista e inclusir,¿.

El Abg. Carlos Alberto Duarte Gutiérrez, tluien

I D§ adminishativa de la N,l unicipa liclad cle Avolas, ejerce
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de facilitar acciones comunitarias, talleres, capacitaciones v clocumentaciones a los

ciudaclanos del distrito de Avolas que los avucle.r nrejorar su calit{ad de vida.

l'OR T'ANTO:

En este orden cle cosas, entienden LAS PARTES que la suscripción de un convenio de
cooperación v actuación conjunta in teri nstitucional, contritruiría a la creación de un
marco de ¡rrotección y pronloción clc. rlerechos lrara beneficio cle la ciudadania.

LAS PARTES exPresan su resuelta convicción v decisión de consolidar la relación entre
las instifuciones firmantes \,, en consecuencia, acuerdan en celebrar el presente

Es por todo lo antedicho que las partes intervinientes cleciden firmar el presente
convenio, tlue se regirá ¡ror las c[áusulas que seguitlanrente se detallan:

PRIMERA: Las partes establecen un Acuerdo lvlarco General de Cooperación v
Asistencia Recíproca, regulado conforme a lo normado en el presente convenio, el que
entrará en vigencia a ¡rarür de la fer-ha de su firma.

SEGUNDA: El ¡rrogran-ra conjunto de coo¡reración técnica comprenderá, entre otros, los

siguientes rubros:

/ Intercambio de información cle interés común.
/ Cooperación v apovo en la nreclicla clel límite cle sus competencias orgánicas y

legales res¡recto a las cienuncias v reclamos sobre violaciones de los Derechos
Humanos.

/ In-rpulsar acciones de protección, defensa v promoción de los Derechos Humanos.
/ Programas de visitas v otr¿s activid¿des de capacitación técnico ¡rrofesional.
/ Con respecto al Derecho a la Objeción de Conciencia, las ¡r¿¡fs5 se comprometen

a clar cunrplimiento a lo disl¡uesto en los Arts. 13 r, 14 de la Lev N.4013/10, para
lo cual se estatrlecerán ¡rrocecl itnientos ad nr inistra tivos entre la Dirección General
de Otrjeción de Conciencia v la instancia que
cligno cargo designe, ¿ fin rle que los objeto

aliriad de At'olas a su

iencia puedan ¡rrestaro
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servicio sustitutivo en la entid¿d convenid¿ l¡ajo las conciiciones establecidas por
e[ Consejo Nacional de Objeción cle Conciencia al Servicio lvlilitar Obligatorio.

En este sentido, las insütuciones intervinientes declaran su voluntad de realizar
provectos en forma conjunta en las distintas áreas que |as com¡ronen dentro de los
ámbitos de sus atrilruciones, a fin de lograr Ia ejecución nranconrunacla de propuestas v
acciones que contribuvan al cum¡rlimiento de sus objetivos institucionales v los
planteados en el presente convenio rn¿rco.

TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES; Las ¡Iartes se compronreten a
habajar en coniunto, a los efectos de llevar adelante la realización de actividades
punfuales diversas, así como la elal-rcración de provectos, basados en un proceso de
monitoreo y evaluación cle gesüón con resultados, para su posterior ejecución, conforme
a los delineamientos del objeto de este Convenio l\{arco.

CUARTA: ENLACES; Con el fin de asegurar el cunrplimiento cle lo estableciclo en el
presente documento, se establecerá una Coordinación, para la cual cada parte designará
a su representante tecnico, v/o Dirección encargada de ejecutar los dishntos programas
o proyectos.

La designación de los representantes se comunicará por escrito a las partes, clentro cle los
quince (15) días de suscripto el ¡rresente instruntento.

La Coordinación, tentlrá a su cargo la elaboración, ejecución, monitoreo y evaluación cle
los proyectos v actividades previstas.

QUINTA: DE Los PLANES DE TRABAIO; La Coor«linación cleterminará planes cle
trabajo, previanrente acorclados, en el que, sin perjuicio cle otros aspectos, cleberán
contemplar: a) la definición de las activiclatles provectatlas y sus responsables, así como
los recursos a ser asignaclos por las partes, b) Resultaclos esperaclos e inclicaclores; c) la
elaboración de informes Por cada activic.lad, v las actas de reuniones a ser firmacl¿s, en
las que se destacarán las decisiolres conjuntas resueltas; t, cl) el sistema de monitoreo y

uimiento.
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SEXTA: Toda divergencia entre las ¡rartes respecto de la interpretación v aplicación de

este convenio se solucion¿rá de común acuerdo apelanclo a la buena fe entre las partes
intervinientes.

SÉptttrlA: DE LA VIGENCL{ Y RESCISIÓN; La vigencia del ¡rresente convenio tenclrá

lugar descle el mornento cle su suscripción durante clos (2) arios, renovables por otro
período ¡rrevia manifestación por escrito tle alguna de las partes de dicha intención con
30 (heinta) días de anticipación a la fech¿ cle vencimiento.

El convenio potlrá ser rescindido, por cualquiera tle las partes, incluso sin expresión de
causa/ sin que esto inrplique responsabilidad alguna, reclanrable judicial o

extrajudicia lmente, sienclo único requisito la comunicación cle form¿ escrita con (30)

treint¿ dí¿s de anticipación, debienclo en este caso las partes continuar con los trabajos
específicos ya iniciaclos hasta su conclusión, v conro consecuencia de los misntos,
quedará prorrogado automática nrente hasta su culminación, s¿lvo acuerclo de las partes

en contrario.

OCTAVA: Para todos los efectos t¡ue ¡rucl ierarr corresl'roncler, las partes constituven sus

donricilios legales en sus res¡rectivas sedes.

NOVENA: DE LA CONFORN'IIDAD; En senal cle conformidad con todas v cada una de
las cláusulas contenidas en el presente Convenio, firnrarr al pie en 2 (dos) ejemplares de
igual tenor, en la Ciudad de Avolas l\4isiones República del Paraguar,, a los veintiséis

dÍas del mes de noviembre del ano dos nril cliecinueve.

Abg. MIGUEL ANGEL GODOY
Defensor del Pueblo
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